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FUNDAMENTOS

El  señor  Pedro  Schenfelt  nació  en 
Neuquén, pero siempre vivió con sus padres en la ciudad de 
Cipolletti.

No es un escritor, pero sí un aficionado 
a las letras, por eso quiso plasmar en este libro “Vendedor de 
Manzanas”, impreso por Editorial Dunken, recuerdos de su niñez 
y  adolescencia  sin  recursos  literarios,  con  la  única 
pretensión de describir las vivencias en los barrios de su 
ciudad  con  sus  calles  de  tierra.  Detalla  las  formas  y 
capacidades de los habitantes, relatando como eran felices con 
lo poco que tenían hace sesenta (60) años atrás.

Habla del amor en la pobreza y como éste 
ayuda a superar en los años de formación de los jóvenes una 
personalidad  útil  y  sin  resentimientos.  Cuenta  los  sucesos 
como  los  sintió  a  esa  hermosa  edad,  con  sus  alegrías  y 
tristezas, sentimientos que le enseñaron a vivir. 

Los primeros capítulos narran parte de 
su historia sumado a graciosas anécdotas sucedidas en la zona 
del Alto Valle de Río Negro y Neuquén.

Los  pueblos  patagónicos  tienen 
diferentes  historias,  como  Cipolletti,  desconocidas  para 
muchos como las que se citan en este libro, siendo la mayoría 
anónimas. 

Agradece la colaboración de su hija Azul 
por el dibujo de la tapa, a la escritora Norma Carozzi, a la 
profesora  Marta  Vallejos  y  al  Centro  de  Escritores  César 
Cipolletti.

Pedro  Schenfelt  nos  dice:  “Este  libro 
nació conmigo hace sesenta años. Creció, sufrió y se deleitó 
con mis vivencias en el verde Valle de las Manzanas”. “Quiero 
ser la otra voz, la que no proviene de la sabiduría literaria, 
sino  la  que  brota  a  borbotones  por  la  fuerza  de  los 
sentimientos populares, desde el corazón de la gente”.

Por ello:

Autor: Jorge Armando Ocampos. 
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Artículo 1º.- De  interés  social  y  educativo,  el  libro 
“Vendedor de Manzanas” de Pedro Schenfelt, Editorial Dunken.

Artículo 2º.- De forma.


